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Arquitecto
Fernando Cordero Cueva
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA I

En su despacho.-

Señor Presidente:

Reciba el atento y cordial saludo del Comité Ejecutivo de la
Federación Nacional de Cooperativas de Transporte en Taxis
del Ecuador, FEDETAXIS, a la vez que amparados en lo que
disponen los Arts. 103 y 134 de la Constitución de la
República del Ecuador, y con el respaldo de 29.900 (VEINTE
Y NUEVE MIL NOVECIENTAS) firmas de taxistas
ecuatorianos, presentamos ante usted y por su digno
intermedio a los señores miembros del Consejo de
Administración de la Comislón Legislativa y de Fiscalización
de la Asamblea Nacional, un Proyecto de Ley Reformatoria a
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, que se encuentra publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No 398 del 7 de agosto del 2008, las mismas
que están debidamente sustentadas en derecho, de manera
especial por la impunidad de los contraventores de tránsíto
que como propietarios de vehículos informales no pueden ser
sancionados por omisión de la tipificación correspondiente en
la normativa de transporte y transito terrestre.

Se sanciona al conductor pero nunca al propietario del
vehiculo con el que se comete la infracción, por un lado, y por
otro lado esto ha dado margen a que personas inescrupulosas
estafen a incautos ciudadanos, que les ofrecen regularizar sus
vehículos a cambio de fuertes sumas de dinero, sin
considerar los estudios técnicos, sin control de nada y de
nadie, haciendo desleal competencia con los taxis legalmente
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-establecidos y que cumplen con todas las disposiciones
impartidas por las autoridades correspondientes,
estableciendo una odiosa discriminación, como si en nuestro
país hubiésemos ciudadanos de primera y de segunda: los
que si cumplimos con la ley y los que no, como si fueran
privilegiados

De conformidad con lo que establecen los Arts. IO3 y I34,
numeral 6, facultamos al Tecnólogo Jorge Oswaldo Calderón
Cazco, para que en calidad de presidente de la Federación
Nacional de Cooperativas de Transporte en Taxis del Ecuador,
FEDETAXIS, participe como nuestro delegado en los debates
que sean necesarios para el análisis, aclaración y aprobación
de estas reformas.

Firmamos con nuestro patrocinador legal, Dr. Fernando
Larrea Martínez, a quien autorizamos en adelante para que
firme y presente todos los escritos que sean necesarios para
impulsar estas reformas.

es rectotrem en el casillero judicial No 5464 del
lusticia de Quito)

n mente,
CIA Y PROGRESO"
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Dr. Fernánñ-TáTÉa Martínez
ABOGADO MAT. 12OO CAG

Sr. Bolívar Garcés Mayorga
SECRETARIO DE AA.

Notificaci
Palacio,zde

alderón
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-EXPOSICION DE MOTIVOS
1. Una investigación realizada por diario *EL TELEGRAFO-

de la ciudad de Guayaquil, y publicada en la primera
página y la 19, en la edición No 45.447 correspondlente al
martes 22 de septiembre del 2A09, bajo el titular
'600.000 MULTAS DE TRANSITO NO SE pAGAN", se
deduce que el Estado dejó de percibir US g 24,570.580
porque los jueces de tránsito no quieren sancionar a los
contraventores. Las autoridades de control denuncian que
de las contravenciones cometidas entre octubre de 2008 y
septiembre del 2009, sólo 33.746 fueron resueltas.

2, Los empresarios de automóviles se han dedicado al
lucrativo negocio de los taxis NO regularizados,
aprovechando que la Ley de Transporte Terrestre, Tránsitoy Seguridad Vial, no tipifica una sanción para los
propietarios de vehículos con el cual se comete una
contravención de tránsito, sin importarles que a sus
conductores los sancionen por aquello, ya que para ellos es
fácil cambiar de conductor, masificando con esto la
proliferación de monopolistas que cuentan con dos, diez,
veinte o más taxis informales.

3. Los jueces de tránsito han reportado que no es posible
aplicar el Art.144, literales b) y c) de la Ley Orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, por cuanto
el vehículo con el que se cometió la infracción no ha sido
detenido y por consiguiente no se puede ordenar el cambio
de color, como dice la disposición, por lo que
recomendamos suprimir el literal b) en el Art. I44 para
que pase como literal b) del Art. 145. En el Art. 144, literal
c) agregar después de la frase presente artículo, la
frase: "el artículo 145, Iiteral b) de esta lev, el agrente
o viailante de tránsito orocederá con Ia detención del
vehículo v"; quedando el siguiente texto:
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"Art. 144, literal c) El conductor que preste servicio
de transporte de personas o bienes con un vehículo
adulterado que tenga el mismo color V
características de los vehículos autorizados que no
tenga la autorización para realizar esta actividad; a
quien además de la sanción establecida en el artículo
L45, literal b) de esta ley¡ el agente o vigilante de

juez dispondrá que el vehículo con el que se cometió
la infracción sea p¡ntado con un color distinto al de
las unidades de transporte público o comercial y
prohibirá su circulación, hasta tanto se cumpla con
dicha obligación; dicho cumplimiento sólo será
probado con la certificación que para el efecto
extenderá la Comisión Provincial de Tránsito,
correspondiente, previa la respectiva verificación,
que estará bajo su responsabilidad. Los costos del
cambio de pintura del vehículo estarán a cargo del
contraventor".

4.-En el Art. 145 agréguese los siguientes literales que digan:

b).- Quien conduciendo un vehículo automotor
realice servicio de transporte de personas o
bienes, con un vehículo que no esté legalmente
autorizado para realizar esta actividad;

c).- El propietario del vehículo con el que se realizare
el servicio de transporte de pasajeros o carga
sin el respectivo contrato o permiso de
operación. El vehículo será reten¡do en los
pat¡os de la Jefatura Provincial de Control de
Tránsito y Seguridad Vial respectiva hasta su
regularización o el
correspondiente; y,

pago de la multa

el
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-d).- Quien transportare personas o bienes en
vehículo automotor sin tener el titulo o licencia
de conductor profesional.

5.- Es necesario armonizar las denominaciones que otorga
la nueva Constitución de la República del Ecuador, a la
Corte Nacional de Justicia y a las Cortes provinciales de
Justicia, respectivamente, que deben compatibilizar con
ef Art. 776 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y SegurÍdad Vial, para interponer los recursos
de apelación e impugnaciones que en materia de
tránsito sean susceptibles ante los órganos
jurisdiccionales superiores que se las denomina como
Corte Suprema de Justicia y Cortes Superiores de
Justicia, respectivamente, cuando constitucionalmente
ya no existen.

6.- Mediante Decreto Ejecutivo No 08, de 13 de agosto del
2009, se creó el Ministerio de Telecomunicaciones y de
la Sociedad de la Información, por la cual se replantean
las funciones del Consejo Nacional de
Telecomunicaciones, CONATEL, Consejo Nacional de
Radio y Televisión, CONARTEL, y de la Secretaría
Nacional de Telecomunicaciones, SENATEL, por lo que es
imperiosa la reforma del texto de la Vigésima
Disposición General de la Ley de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial.

Por esta razón y para que no impere más en nuestro país la
impunidad en las contravenciones de tránsito, la Federación
Nacional de Cooperativas de Transporte en Taxis del Ecuador,
FEDETAXIS, propone a la Asamblea Nacional el presente
Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE
TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSTTO Y
SEGURIDAD VIAL, PUBLICADA EN EL
SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO 398
delT de Agosto del 2OO8.

QUE'

LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:
con fecha 24 de julio del 2008, la Asamblea Nacional
Constituyente expidió la Ley de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial, que se encuentra publicada
en el Suplemento del Registro Oficial No 398 del 7 de
agosto del 2008;

el pueblo ecuatoriano aprobó mediante Referéndum, el
28 de septiembre del 2008, la Constitución de la
República del Ecuador, que se encuentra publicada en
el Registro Oficial No 449 del 20 de octubre del 2008;

QUE'

QUE, es necesario armonizar las denominaciones que otorga
la nueva Constitución de la República del Ecuador, a la
Corte Nacional de Justicia y a las Cortes Provinciales de
Justicia, respectivamente, con el Art. 776 de la Ley
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, para interponer los recursos de apelación e
impugnaciones que en materia de tránsito sean
susceptibles ante los órganos jurisdiccionales
superiores que hasta ahora se las denomina como
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Corte Suprema de Justicia y Cortes Superiores de
Justicia, respectivamente ;

QUE, toda infracción para no caer en impunidad debe estar
perfectamente definida y tipificada en la ley para
asegurar su cumplimiento y sanción, por lo que es
necesario completar la idea o las disposiciones
contempladas en los artículos 144, literales b),y c) ; y,
L45, literales b), c) y d) de ta Ley Orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;

QUE, una investigación realizada por diario "EL
TELEGRAFO" de la ciudad de Guayaquil, y publicada
en primera página en la edición No 45.447
correspondiente al martes 22 de sept¡embre del 2009,
bajo el titular *600.000 MULTAS DE TRANSITO NO
SE PAGAN", se deduce que el Estado dejó de percibir
US $ 24'570.580 porque los jueces de tránsito no
quieren sancionar a los contraventores. Las
autoridades de control denuncian oue de las
contravenciones cometidas entre octubre de 2008 y
septiembre del 2009, sólo 33.746 fueron resueltas.

QUE, la gestión eficiente del transporte y el tránsito terrestre
debe considerarse como prioridad del Estado
respetando en la elaboración de sus políticas los
principios y procesos de regularización, legalidad,
descentralización y desconcentración que perm¡tan que
cada cantón o provincia establezca la gestión efectiva
racionalizando el espacio público, previniendo y
combatiendo la restricción de circulación vehicular, la
amenaza ambiental y social a través de una adecuada
red de vías y sistemas masivos de transportación
adecuados;

QUE, debe aclararse que el principal derecho que tienen los
ciudadanos es el de la libre movilización y tránsito, a
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través de un transporte responsable y eficiente que
garantice su integridad y seguridad personal conforme
lo establece la Constitución de la República del
Ecuador;

QUE, la enseñanza de Educación Vial obligatoria debe
impartirse en la Educación Básica como eje transversal
y, en el nivel diversificado, debe formar parte del
programa global de estudios del bachillerato, como
carga horaria;

QUE, la capacitación integral, formación y tecnificación de los
conductores profesionales en cursos intensivos debe
estar garantizada con una duración mínima de un año
de estudios;

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No 08, de 13 de agosto del
2009, se creó el Ministerio de Telecomunicaciones y de
la Sociedad de la Información, por la cual se replantean
las funciones del Consejo Nacional de
Telecomunicaciones, Consejo Nacional de Radio y
Televisión y de la Secretaría Nacional de
Telecomunicaciones, por lo que es imperiosa la
sustitución del texto de la Vigésima Disposición General
de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, expide y

DECRETA:
La siguiente:

LEY REFORMARIA A LA LEY DE TRANSPORTE
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TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

Art. 1.- En el Tercer Párrafo del Art. 97, después de la frase
"otorgadas con", reemplácese la frase ..3O
puntos" por la frase "lOO puntos,';

El texto del Tercer Párrafo del Art. 97 propuesto
quedaría de la siguiente forma:

"Las licencias de conducir serán otorgadas con
fOO puntos para su plazo regular de vigencia
de 5 años, y se utilizará un sistema de
reducción de puntos por cada infracción
cometida, según la siguiente tabla:"

Art. 2.- 4rt.744, suprimir el literal b) oue Dasa a ser

El texto del Art. 744 propuesto quedaría de la
siguiente forma:

"Art. 144,

b).- Suprimido

c).- El conductor que preste servicio de
transporte de personas o bienes con un
vehículo adulterado que tenga el mismo color y
características de los vehículos autorizados que
no tenga la autorización para realizar esta
actividad; a quien además de Ia sanción
establecida en el aftículo 745, literal bl de esta

En
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el juez
dispondrá que el vehículo con el que se
cometió la infracción sea pintado con un color
distinto al de las unidades de transporte
público o comercial y prohibirá su circulación,
hasta tanto se cumpla con dicha obligación;
dicho cumplimiento sólo será probado con la
certificación que para el efecto extenderá la
Comisión Provincial de Tránsito,
correspondiente, previa la respectiva
verificación, que estará
responsabilidad. Los costos del
pintura del vehículo estarán a
contraventor".

bajo
cambio
cargo

su
de

del

Art. 3.- En el Art.L44, se debe agregar un literal que
textualmente diga:

d) Los automotores con los que se cometan las
contravenciones establecidas en el literal c) y
d) del presente artículo, serán aprehendidos y
llevados por los agentes de tránsito a los patios
de retención de la Jefatura de Control del
Tránsito y Seguridad Vial, respectiva, hasta su
sanción por parte de los jueces
contravenciones de tránsito.

Art. 4.- En el Art. 145 agréguese los siguientes literales que
digan:

b).- Quien conduciendo un vehículo automotor
realice servicio de transporte de personas o
bienes, con un vehículo que no esté legalmente
autorizado para realizar esta actividad;
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c).- El prop¡etar¡o del vehículo con el que se
realizare el servicio de transporte de pasajeros
o carga sin el respectivo contrato o permiso de
operación. El vehículo será retenido en los
patios de la Jefatura Provincial de Control de
Tránsito y Seguridad Vial respectiva hasta su
regularización o hasta que se cumpla lo
establecido en el Art. L44, literal c) de esta
Ley, Y,

d).- Quien transportare personas o bienes en
vehículo motorizado sin tener el título o
licencia de conductor profesional.

El texto del Art. L45 propuesto quedaría de la
siguiente manera:

"Art. 145.- Incurre en contravención muy grave y
será sancionado con multa de una remuneración
básica unificada del trabajador en general, tres días
de prisión y pérdida de 10 puntos en su licencia de
conducir;

a).- Quien conduzca un vehículo bajo los efectos de
sustancias estupefacientes, drogas o en estado de
embriaguez, en cuyo caso además como medida
preventiva se le aprehenderá su vehículo por 24
horas;

b).- Quien conduciendo un vehículo automotor
realice servicio de transporte de personas o
bienes, con un vehículo que no esté legalmente
autorizado para realizar esta actividad;

c).- El propietario del vehículo con el que se
realizare el servicio de transporte de pasajeros
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o carga sin el respectivo contrato o permiso de
operación. El vehículo será retenido en los
pat¡os de la Jefatura Provincial de Control de
Tránsito y Seguridad Vial respectiva hasta su
regularización o hasta que se cumpla lo
establecido en el Art. L44, literal c) de esta
LeY:' y,

d).- Quien transportare personas o bienes en
vehículos motorizados sin tener el título o
licencia de conductor profesional.

Art. 5.- En el Art. 757, literal a) reemplazar la palabra
"mínimo" por la palabra "máximo":

El texto del Art. 157, literal a) propuesto quedaría
de la siguiente forma:

"Art. 157.-

a) Por muerte, un máximo de cuarenta
remuneraciones básicas unificadas del trabajador en
general, vigente en el momento de fijar la caución,
más costas".

Art. 6.- En el Art. 176 de la
Superior" por la
reemplazar la frase
"Corte Nacional".

El texto del Art.
siguiente manera:

"Art. L76.- En
sentencias serán

Ley reemplazar la frase "Corte
frase "Corte Provincial"; y,
"Corte Suprema" por la frase

t76 propuesto

materia de

quedaría de la

tránsito, las
de apelaciónsusceptibles

para ante la Corte Provincial de Justicia y de
casación y de revisión para ante la Corte
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Nacional de Justicia, conforme al Código de
Procedimiento Penal, los autos y resoluciones
son impugnables sólo en los casos y formas
expresamente establecidos en el Código de
Procedimientos Penal".

Art. 7.- Reemplazar el texto de la Vigésima Disposición
General de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial, por el siguiente texto:

"Vigésima.- El Ministerio de Telecomunica-
ciones y de la Sociedad de la Información a
través del Consejo Nacional de
Telecomunicaciones, CONATEL, y la Secretaría
Nacional de Telecomunicaciones, SENATEL,
previo a las concesiones y suscripciones de
contratos de autorización de uso de
frecuencias radioeléctricas con las operadoras
de transporte terrestre, exigirá la presentación
del correspondiente Permiso de Operación
emitido por
competente.

autoridad de transporte

La Superintendencia de Telecomunicaciones,
SUPERTEL, controlará que estas frecuencias
sean utilizadas adecuadamente solo por las
operadoras de transporte legalmente
constituidas. Los vehículos que no cuenten con
el respectivo Permiso de Operación y se
encuentren utilizando los sistemas de
telecomunicaciones o frecuencias, serán
retenidos y puestos a órdenes de los jueces de
contravenciones de tránsito".

Au Mariscal Antonio José de Sucre Oe6-461 - EI Condado - Telfs-: 249-2160 / 249-2183 - Fax: 249-\Q4

E-mail: fedeta-ris@Andinanelnet . Quito - Ecuador



@x';;:;;:;;;;y#;#i#;::::;;,,ELrcuADoR

-
Dada y firmada en el pleno de la Asamblea Nacional, en
Quito, D¡strito Metropolitano, a los del mes de...

del 2009.

Arq. Fernando Cordero Cueva
PRESIDENTE

Dr. Francisco Vergara O.
SECRETARIO

-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-

Por la Federación Nacional de Cooperativas de Transporte en
Taxis del Ecuador, FEDETAXIS.

Atentamente,
JUSTICIA Y PROGRESO"

ABOGADO MAT. 12OO CAG

SECRETARIO DE
Mayorga
AA. CC.

*LIBERTAD

Tlgo/ Jorge
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Desde que se publicó la Ley, en el Registro Oficial def 7 de agosto del 2008, se
ha venido sancionando a los contraventores y recién en enero del 200g la
Dirección Nacional de control de Tránsito y Seguridad vial ha iniciado una
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. 3. !:.:3!"i9" g:Vg establece-el Art. iff titeral a) de gsl? Ley, es una saranría psra
oDrener ta [hertad p_¡ovisional ,y. más no es el óieeio, .de las víctimas de 'un

campaña én 'rá ciudad de euito denominada "prNTE su BARRro,, con ra
ii ii: , i :. ,. participación, ide, la;.ciudadanía y ,los, agentes de tránsito, que pintan losr pasos

cebras en lás earzadas, en plend,inviemo. Es decir todo lo contraiio a 1"" ¡-"¡ia" d.
:.,, :ir..ri ., un partido de fut.bqr, aquí primero,se inicia er partido y.lu49 se señara ra caner*a, . .

obtener la'tlberfad p-¡ovisionai ,)r rnái no es er pÉáo" de ras víJtimas- ¿é'Iil'
;. accidente gg,.tÉ,T,ro o de a,!g.unq indemnización que,.al finat det iric¡o. lüoerermnarq gl:.,p,le? 

3 su¿rbftrib, por h'qüe es necesario'seiñalar un te-cho y río
una base Dara oue la.iripongaq. . - .
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prirrreri D.-isi:+1ejon p9,nen!'áEla t¡;v or.s¿nr}áde Tiá¡sportd,TdneStie' 4. La Primerd"ol3'ó::iq¡qL cene{od ia Ley orsánióa de Transportd rénestie,

'': ' ' TÉnsito y $eguridad Vial'se-háprestado para la cenfrllsión y la corruoción,.ooi
parüe de fglSs érnpresa¡ios que bmentan el oligopol"ró á través Oe un sá\iciciibe

, \';iir tr.gnspoqe dq'.per9ónasjen automqviles de fbmra clantlesting 
"i.,qu",it¡traÁ! '¡¡(j;: dénomi¡{ado;'ltaxl'ejecuüVo" o "t'ac<i',amigo", sin tener un 

-permiso 
de',ooé.dción.oenomrnaoo/ TaTv elecuüvo" o "taci'gm¡qq", sin tener un permiso de .Qperáción,

aprovechando. ,esa ventana abre .rta , que 
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s+..ha dejado para crear.el gen4icio

tEjecuüvo en et, Articulo 57,. en' el. transporte, domeroial, pero creen I y así lo
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,mercado, dé boÍo¡ amarillo^ unriaxi por persona cuyo prl
prorestonag conducidosii poÉ. c-hoferes prófesionales., v n
organismoé' pertinentes.de regütarizaciOñ,' {este*ndo-loé

i ..:. Frerfe a eilo y,.apl'icando en debida fo rma
!r ..' , entre 'oJrasi' cbsas, ménciona. "Sr¡,ofgani:

contra la informalid;rd", la Direccl'ón E
Tlansporte .Térréstrel Tránsito y Séguridai

: i ..,. Frerfe a eilo y,.aBl'icando en debida fo rma el Art. 46 de la mencionada Ley qge,
entre otras.co$as, rnenciona. "Su organizacíón es un el'emento fundanrental

Federación Nació¡aÍ de
)ET,A,X|S, Is ha venido

nT_:'_]j3!:p9rte_je Pasaigros-ery Ta¡ís, er Tlspo¡q_Llthleg_eración Nacibñaf de

aofobación de los señorcs lrlirii<lrni da T¡-anennrta<-ii ¡o n^^.¡i^-^¡x^ o^r+;^^aprobaciún d'é los señóres MinistibE-'de'TÉnsporte's'! de coordin'ación p'ol ftica,
eo n. ta f i nqt i dad, de bnnd a¡ta ses u riqad j 
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5- Las autoridad.es de eontrol han repor,tado que el Art.1.44 de la. Ley orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial, solo establece sanciónes al
conductor y no al propietario de un vehículo que realiza transporte público o
comercial en forma clandestina, s¡n un Fermiso de Operación, por lo que es
necesario incorporar una disposición legal que permita retirar de circulación al
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vehÍculo ile$al y establecer una sanción dÉstica para quienes mandan o
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. :':'" I " ' prevgá¡ ért 'dl Reglarneñto;'lüdoó dé la pa-lábq: ti¡iiétiUiis. Reempta2hiijtá ' '

", , na¡anra;;ryíi1.e.s,as 
-p:j 

i99,SáEiáérá-ntes¡e ll il*{rie'Y'coon*t'¡X".',:
t'rrr!rrrrri El tex.tti'Uér'Sepún_go Páiiafó det Ari;rs7 pirSüübéb qiieaaría\;'dé"'ta
r'.:li,\l¡ t: siguignfe niSneda: j , ., 'r. -'\ --, 1,. _,1i'---.',.. t.. , \.;...:.

f45EI

"Art. 145.- lncurre en contravenc¡ón muy grave y seÉ sancionado con niulta de
una remuneración básica unificada del trabajador en general, tres días de
prisión y pérdida de 10 puntos en su licencia de conduci(
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7. De conformidad con lo que establecen los Arts. 103 y 134, numeral 6,
facultamos al Tecnólogo Jorge Oswaldo Calderón Cazco, para que en calidad
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legal, Doctor F'étriá¡Oo Lanea Martiiret a
y,'presente todos los ss6¡i{ss: r:
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